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t^NTOS SUS JUICIO?,

an Za k a o o z a , 6n la Administración de) 
| SotíTifi, aita eu la Imprenta de la CaaáJ 

- H ospicio de Misericordia.
uas euscricionea de fuera podrán hacerle 

emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
I 6 tetra de fácil cobro.

t.a correspondencia se remitirá franqueada 
81 Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Cesanal.

UW SUíKHiJM

rUtlNTA PBS8TAS Ai. Anü.

Las reclamacioües de números se Unran 
dentro do loo I'A dias inmediatos á la fecha de 
loa que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará ios números, prévio «i 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pósete 
ceda uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

= ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO
biern» d^UOB|ciones generales del Go- 
VlnciadAedA l1 gatOnn>i*i<>arH CHdR c^vital de pro 
?deXdnnd»qu? 8e^uhllcan «fleialmenteeu ella, 
Mos A faam?»&S d09Rue3 P*ara demas pue-

f7’”'-"" i*8’ ■*•

LOS LÚNES.
inmediatameate que los señores 

alcalaes y Mcretaríos reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio do costumbre, 
uonde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. ovarse a nnal de cada semestre.

PARTE OFICIAL
SECCIOEl PJREKERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

bai el expediente y autos de competencia sus
Van a. ep}re ^.^b^nador de la provincia de 
’li.sh^01' 7 e¿Juez de primera instancia del 
e»alésOresUUa: 323 aqUeUa Capita1’ de los 
y.Que nombrado Médico titular del pueblo de 
t ubanez 1). Raimundo Arias en virtud del con- 

co celebrado con el Ayuntamiento de dicho 
^ 010 empezó á cumplir su compromiso el año

, teiminando el período de cuatro años que 
e jLn iar e exPresado contrato en 13 de Abril 
i>acor.dándose por el Ayuntamiento y 

lHo ta^de asociados en 23 de Diciembre del mis- 
^■p9110 - renovacion del contrato por otros

0 5as’ no otoñándose la escritura en ob- 
qcion de gastos:

de8ahociadoel referido Médico de su cargo 
el Ayuntamiento ántes de que espirara el 

?itl],n'One üCOIltl'at?, y anunciada la vacante, 
L* 0 D- Ra,mundo Arias del acuerdo de lá 
iifj oracion municipal; y el Gobernador, prévio

deja Comisión provincial, resolvió de- 
fieha ^b^toote la renovacion del contrato, 
-1877 ü1' ? ^upmipal en 23 de Diciembre 

077 en favor del dicho Arias, que terminaría

sintfJntn? 1881 ’ queda”do eu su consecuencia 
sin efecto la convocatoria para la provisión de 
iecílm-intl6 ^en,C° t,tUlar que corresPondia al 
reclamante, a quien se reconocieron todos los 
deiechos que le asistían como tal Facultativo 
desde el 15 de Julio de 1879 en que fue iK- 
mente desahuciado por la referida Junta muni-

Que no habiéndose dado posesión, seg-un esta
ba mandado por el Gobierno de provincia, por el 
Ayuntamiento de Villabañez á D. Raimundo

Has del cargo de Médico titular, acudió éste 
en queja a aquella Autoridad, la cual acordó en 
13 de Jubo de 1880 apercibir al Alcalde, adver
tirle que por los medios que la ley municipal 
autoriza estaba dispuesto á que las órdenes de 
aquel Gobierno se cumplieran exactamente v 
en su virtud prevenirle que á vuelta de correo 
^»nCTeDía ( C labe-r ^P1168^ ¿ Arias en el 

citado, y que sino justificaba en el térmi- 
menf^a0?0 dlaS/ pag0 de los haberes legítima-

dUn\ gMd?S y q.ue eI Atamiento adeu
daba a dicho Medico, le exigiera la multa de 17 
pesetas y oO céntimos por su resistencia á satis
facer tales descubiertos:

Que en virtud de instancia del interesado di
rigida al Gobernador en 27 de Mayo de 1879 para 
que se le abonaran los haberes que le correspon- 
ínL P°irACi1UC^ tr,mestres que no le habia satis
fecho el Alca de, se informó por el Ayuntamiento 
a carencia absoluta de fondos en que se encon- 

T aba Para el pago: y no estimándose
las tazones aducidas por la corporación munici
pal el Gobernador en 18 de Julio de 1879 mandó 
al Alcalde realizarlo en el término de 15 dias, y
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contienda de competencia, puesto que en ella 
no se trataba de actos administrativos que oe- 
bia resolver la Autoridad gubernativa, y si tan 
sólo de una reclamación individual y puramen 
te civil, cuyo conocimiento y decisión corres
pondía por la ley al Poder judicial: que el Juz
gado no disputaba las facultades que compet 
á los Ayuntamientos por los artículos 72 y 
de la ley municipal, citados por el Gobernado . 
ni tampoco ponía en duda la alta vigilancia q | 
á éste le estaba encomendada por el art. 17 ae | 
reglamento de partidos médicos, toda vez q» 
esto nada tenia que ver con el caso en cuestión^ 
que si bien la Autoridad superior de la provmci» 
dentro del límite de sus funciones podía compe 
ler al Alcalde de Villabañez á cumplir los acuer . 
dos de la Diputación provincial, que le fue1'0 j 
comunicados, y obligarle á reponer en su p a 
de Médico titular á D. Raimundo Anas, paga0 
dolé sus haberes atrasados, según estaba mana
do, no así tenia ni podia concedérsele igual tacú 
tad para conocer de la demanda de daños y per 
juicios, propuestaante el Juzgadocontra D. h au 
tino de Coca, puesto que en ella se ejercitaba j 
derecho ó acción civil que no afectaba para u.a 
á la Administración, y sí tan sólo al interéspri 
do del demandante y demandado: que la junsa 
cion ordinaria era la única competente para cu 
nocer de esta clase de acciones, según el a 
tículohl de la vigente ley de Enjuiciamiem 
civil: que aunque se quisiera suponer que 
reclamación entablada por Arias nacía del c 
trato de ajuste que hizo con el Ayuntamien , 
para prestar sus servicios facultativos en 
pueblo, tampoco en este caso seria comPctc‘ 
a Administacion para conocer de dicha dema 

da. y sí los Tribunales ordinarios, llamados 1 
la ley para resolver sobre la interpretación g 
esta clase de contratos y declaración de , 
efectos civiles de los mismos, conforme al 
decreto de 19 de Octubre de 1879: I

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co^ 
sion provincial, insistió en su requerimie 
resultando de lo expuesto el presente coutli ■ 
que ha seguido sus trámites. g

Visto el arL 70 de la ley de 28 de Noviem0^ 
de 1855, según el cual no podrán ser anuía 
las escrituras de los Médicos-Cirujanos y 1 j0 
maceúticos titulares sino por mutuo contri 
de Facultativos y Municipalidades, o por ca , 
legítima, probada por medio del oportuno <' ,1^ 
diente y prévio fallo de la Diputación pro 
cial, en vista del informe de la Junta de p 
dad de la provincia: ^1

Visto el art. 71 de la propia ley, según el 0 u 
si el Ayuntamiento ó Facultativos se crey pp 
agraviados por la resolución tomada por a ^ol 
putacion provincial, podrán recurrir al l^ji»5 
contencioso-administrativo dentro de los d je 
siguientes al que se les notifique el acue 
la Diputación provincial: I

Considerando: u0^
; l.° Que el contrato celebrado por un P 1»
. con un Facultativo titular tiene por o^bl6 
, satisfacción de una necesidad impresen-

que diese cuenta á aquel Gobierno de haberlo । 
verificado: . , , ,

Que á consecuencia de la anterior orden vi 
Alcalde acudió al referido Gobernador con una 
exposición aduciendo los motivos que impedían 
realizar el dicho pago mandado hacer a Arias, 
en vista de lo cual el Gobernador pidió nuevos 
datos é informe al Ayuntamiento sobre este 

“Tue'en tal estado las cosas, D. Raimundo 
Arias acudió al Juzgado de primera instancia 
con una demanda en juicio civil ordinario con
tra D. Faustino Coca, Alcalde de Vi liaban z, 
porque ó pesar de las reiteradas ordenes que a 
este se le habían comunicado para que pusiera 
al demandante en posesión del cargo de Moi mo 
titular, se había negado a dar cuenta de ellas 
al Ayuntamiento, y que con tal proceder pura 
mente personal le Labia causado inmensos per
juicios,* imposibilitándole de desempeñar su car
go," así en el pueblo de Villabañez como en otro 
cualquiera, mientras no se le relevara 
mente do su compromiso en aquella localidad, 
por lo q ue solicitaba del Juzgado que en definitiva 
declarase que el demandado había dejado de ha
cer con dolo y mala fé lo que debiera, causando 
con ello perjuicio al actor, y en su virtud con 
denase á aquel á que le satisficiera la cantidad 
de 2.000 pesetas como indemnización de los per
juicios que se le habían causado:

Que emplazado en forma el Alcalde para con
testar á la demanda, no se personó en los autos, 
por lo que siguieron estos en rebeldía, y acudió 
al Gobernador de la provincia dándole conoci
miento de la reclamación judicial, cuya Autori
dad requirió al Juzgado para que se inhibiera 
de conocer en el asunto, fundándose en que es 
de la exclusiva competencia de los Ayuntamien
tos atender á la satisfacción de los servicios sa
nitarios y el nombramiento de todos los emplea
dos necesarios para llenar dicho objeto, previos 
los trámites señalados por la ley y condiciones 
de capacidad exigidas por la misma: en que a 
los Gobernadores civiles incumbe ejercer cons
tante vigilancia, en virtud de las atribuciones 
que la ley provincial les confiere para hacer 
cumplir á los Ayuntamientos el servicio facul
tativo de que se trata: en que siendo el contra
to celebrado con el Ayuntamiento de Villabañez 
y el Facultativo Arias un acto administrativo, 
puesto que se trata de la satisfacción de un ser
vicio de la Municipalidad, á la Administración 
correspondía el cumplimiento del mismo, y en 
su consecuencia competía exclusivamente com
peler al Ayuntamiento ála ejecución d<il acudido 
que á los indicados fines dictó dentro del circu
lo de sus atribuciones, haciendo para ello uso 
de los medios coercitivos con que la ley munici
pal autoriza al Gobernador de la provincia; y 
citaba la Autoridad gubernativa los artículos /2 
y 78 de la ley municipal y 17 del reglamento de 
partidos médicos de 24 de Octubre de 1^73., 

■ Que sustanciado el conflicto, el Juez dicto au
to declarándose competente, alegando que los 
fundamentos legales aducidos por el Goberna
dor no tenían oportuna aplicación a la presente
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de la colectividad, cual es la asistencia faculta
tiva de los vecinos:

2 .° Que en tal concepto, exigiendo el regla
mento de partidos médicos para la anulación de 
aquellos contratos y separación de los titulares 
un expediente gubernativo, es indudable la ín
dole esencialmente administrativa de tales con
tratos:

3 .°, Que por lo tanto á la Administración com
pete interpretar la extensión y alcance del ce
lebrado por el Médico D. Raimundo Arias con 
el pueblo de Villabañez, y en su consecuencia 
declarar si con la separación se causaron ó no 
perjuicios al expresado Arias; y miéntras esta 
declaración no exista, no puede hacerse recla
mación alguna ante los Tribunales de justicia, 
toda vez que estos, partiendo de la declaración 
de las Autoridades administrativas, sólo pueden 
conocer para fijaren el correspondiente juicio la 
cuantía á que tales perjuicios puedan ascender:

4 .° Que no constando del expediente se haya 
hecho la declaración antes indicada por la Auto
ridad administrativa á quien compete, es indu
dable que no ha podido darse curso á la deman
da de D. Raimundo Arias;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

(Gaceta 29 de Abril de 1882.)

SEXTA.

0. Victorian Ramón, Alcalde constitucional de 
la villa de Sástago:
Hago saber: Que autorizado el Ayuntamiento 

de mi presidencia por el Gobierno de S. M. (que 
Dios guarde) para invertir el capital proceden
te de la tercera parte del 80 por 100 de sus Pro
pios en la construcción de un camino rural, el 
M. I. Sr. Gobernador de la provincia se ha ser
vido señalar para la celebración de la subasta 
simultánea que se verificará en el Gobierno ci
vil y en la sala Consistorial de esta villa, el 
dia 5 de Junio, á las doce de su mañana, bajo 
m cantidad, planos y condiciones que obran en 
el expediente incoado al efecto y que se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaria hasta la hora 
del acto, que tendrá lugar por ante Notario 
Público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
Cerrados arreglados al modelo que á continua
ción se inserta; siendo indispensable para poder 
tomar parte en la subasta que él licitador depo
rte préviamente en la de fondos municiales de 
esta villa, ó en la Sucursal de la Caja de Depó
sitos en Zaragoza, el 10 por 100 del valor del 
Presupuesto de la obra, que será devuelto, mé- 
Cos al mejor postor, al que se le retendrá du
dante el tiempo de su responsabilidad, ó sea 
hasta la recepción definitiva de las obras.

Si resultasen varias proposiciones iguales se 
abrirá licitación á la llana después de leidos los 
pliegos y por término de 15 minutos únicamente 
entre los autores de las proposiciones que hu
bieren causado el empate, adjudicándose al me
jor postor, de cuya cuenta serán les gastos de 
la subasta y los inherentes al expediente de las 
obras.

Sástago l.° de Mayo de 1882.—Victorian Ra
món.—De orden del Ayuntamiento, José Cercos, 
Secretario.

Modelo de proposición.
D... 7 vecino de........., habitante en la calle 

de...... número..... , según cédula personal que 
exhibe señalada con el número......  enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia correspondiente al dia...... así como 
de los planos, presupuestos y condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en las 
obras necesarias para la construcción de un ca
mino rural en la villa de Sástago, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad (la que 
sea, expresándose en letra y por pesetas) y 
como garantía acompaña la carta de pago del 
depósito prévio que se exije.

(Fecha y firma del proponente.)

Las cuentas municipales de este pueblo, co
rrespondientes á los años 1879 á 1880, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de diez dias para que los vecinos y 
térra ten lentos puedan enterarse de ellas.

Asimismo se halla expuesto en la Secretaría 
el reparto de inmuebles de dicho pueblo para el 
segundo semestre del presente año para que los 
contribuyentes que se encuentren agraviados 
puedan hacer su reclamación.

Oseja 5 de Mayo de 1882.—El Alcalde, Lino 
Grau.

Habiendo desaparecido del monte de esta villa 
una muía de labor, en el dia de ayer, se hace 
saber para que el que la haya recogido la mani
fieste al Alcalde de Alfajarin, donde se abona
rán los gastos que haya ocasionado.

Alfajarin 3 de Mayo de 1882.—El Alcalde, 
Mariano Doz.

Señas.
Negra preceña, de 9 á 10 años de edad, y so

bre un metro 32 centímetros de alzada, y bas
tante bien conservada en carnes, llevaba puesto 
un collerón y bridón nuevos.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza: 
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 
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en autos ejecutivos á instancia de D. Andrés 
Gállego é Ibañez contra D. Amado Cos, he acor
dado que el dia 18 del actual, á las once de su 
mañana, se venda en pública y segunda subasta 
lo siguiente: , , x A

Una muía, pelo cano, de ocho palmos y sobre 
17 años: en 262 pesetas 50 céntimos.

Otra muía, pelo castaño, de siete y medio 
palmos y 13 años de edad: en 450 pesetas.

Otra muía, pelo negro, de ocho y medio pal
mos y 19 años: en 93 pesetas 7o céntimos.

Y un carro con escalera, pintado de verde, ele 
dos ruedas y media máquina: en 187 pesetas 
50 céntimos.

a d v e r t e n c ia s .
1 a Los anteriores efectos se encuentran en 

Villafranca de Ebro, donde estarán de mam tiesto 
hasta el dia del remate, que deberán estar en 
la puerta de este Juzgado.

2 .a Que el acto tendrá lugar tan solo en este

3/ No se garantiza la edad de las caballerías.

OBLIGACIONES.

La de consignar el importe del 10 por 1001? La de consignar el importe aei iv pm iw 
del valor de la subasta, ó sea de cada uno de los 
objetos sobre los que se ha de hacer proposición.

2 .a No será admitida postura que no cubra 
el importe de las dos terceras partes del precio 
por que se subastan los efectos; y

3? Que tan pronto sea aprobado el remate y 
requeridos los rematantes, habrán de consignar 
el precio.

Dado en Zaragoza á 5 de Mayo de 1882. 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Frai.cisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de multa y costas á que ha sido conde
nado Prudencio Casbas Fuertes en la causa cri
minal que se le siguió por infidelidad en la cus
todia de presos, se saca á la venta en publica 
subasta la finca siguiente, sita en termino mu
nicipal de Alagon, partido judicial de La Al- 
munia:

La tercera porción de una viña de las cinco en 
míe «e halla dividida, que en la actualidad es 
campo, situada en la partida de Aljecira, antes 
del Campillo, de cabida cuatro hanegas, seis al- 
mudesd'e tierra regadío, que equivalen a 32 areas 
y 18 y media centiáreas; lindante por Oriente 
con camino de Aljecira, por Mediodía con la por
ción adjudicada á D. Juan Casbas, por Poniente 
con brazal regante y por Norte con la porción 
de la misma viña ó campo de D. Mana Casbas. 
retasada en 250 pesetas.

Para cuyo acto se ha se ¡alado el dial 27 del 
actual, á ¡as once de su mañana, en la bala au
diencia de este Juzgado; advirtiendose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos tei

ceras partes de la tasación, y que para tomai parte 
en la subasta deberán los hcitadores consignar 
préviamente en la mesa del Juzgado o en el es 
tablecimiento destinado al efecto una canti 
igual al 10 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta.

Dado en Zaragoza á 3 de Mayo de 1882. 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por su 
mandado, Justo Emperador.

Calatayud.
D. Roque Romeo, Escribano habilitado del Juz- I 

gado de primera instancia de Calatayud y I 
partido:
Certifico: Que en los autos ejecutivos á que 

lue^o se hará mención, tramitados por mi Escri
banía, se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como sigue.

«.Senteucia de remate.—En la ciudad de Cala
tayud á 29 de Abril de 1882; el Sr. D. José Ma
na Caballero, Abobado, Juez municipal de a 
misma, ejerciente funciones de primera instan
cia del partido por defunción del propietario, 
habiendo visto los autos ejecutivos instados por 
el Procurador D. Cristóbal Vela en nombre y ie- 
presentacion de D. Raimundo Gaspar y López, 
de esta vecindad, cuyo Letrado director es 
Licenciado D. Vicente Mochales contra Antonio 
Callejas Pomareta, Mana Agmado Garijo, Agus 
tin Navarro Polo, Pascuala Callejas Pomareta, 
Pascuala Pomareta Donoso, Ramón 1 milla - 
lien y María Callejas Pomareta vecinos éstos 
dos de Ariza y los anteriores de Bubierca, sobie 
pago de 2.125 pesetas:

Vistos los artículos 1.429, caso primero, 1.43a, 
1.439 1.447, 1.459, 1.462 y 1.473 con los demás 
concordantes de la vigente ley de Enjuiciamien
to civil, S. S. por ante mi el Escribano

Dijo-. Que debía mandar y manda seguir la 
ejecución adelante hasta la venta de los bienes 
embargados, y con su importe hacer pago ai 
acreedor, D. Raimundo Gaspar y López, de la 
cantidad de 2.125 pesetas por principal, inteie 
ses vencidos y que vencieren y costas causadas 
y que se causaren hasta el completo cobro á 
"que se condena á los ejecutados.

Y por esta su sentencia, que además de noti
ficarse en estrados en la torma prevenida en 
art. 283 de la indicada ley, se insertara en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, remitiendo tes 
timonio con comunicación, asi lo prouunc , 
mandó y firmó el señor ejerciente jurisdicción, 
de quecertifico.-José Maria Caballero.-Ante 
mi, Roque Romeo.» -

Así resulta de su original á que me refiero, 
para que conste y tenga lugar su insercioi 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro la | 
gente con el V.° B.° del señor ejerciente que h0 
mo en Calatayud á 29 de Abril de 1882— Roq 
Romeo.—V.° B.°—El ejerciente jurisdicción, 
sé Maria Caballero.

IMPRENTA BEL HOSPICIO.
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